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LA PRE§IDENTA

CONSIDERANDO:

Que, los inte,grantes de la S¡IDAD EDUCATWA "ABDóN
CALDERéI{', ubicada en el Cantón Chone, Provincia de Manabí,
se aprestan a conmemorar el CEIYTÉiSIMO SEKTO
ANIVERSARIO de creación;

Que, el aporte académico implementado por el centro de estudios,' 
posibilita la generación de procesos formativos integrales,
ápücados "ótt amplio sentido de compromiso, vocación de

sérvicio y capacitación docente, en conjunción con 1os sÓlidos

valores éticós, morales y cívicos que promueve, proyectando
una gestión competente orientada a difundir el conocimiento
y fortáecer la preparación de una vasta población estudiantil;

Que, la trayectoria institucional imprime gran visión humanista y- 
profundo contenid.o social en el enriquecimiento de los esenciales
valores y potencialidades de los educandos, cultivados en una
propuesta integradora y participativa, que enaltece 1a noble
misión de educar desplegando esfuerzo, responsabilidad y
competencias en beneficio de la comunidad;

eue, con marri{iesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y
hace público el reconocimiento al valioso recurso humano que
conforma 1a Unidad Educativa "Abdón calderón", por stl
significativo aporte en la formación de la niñez y juventud
ecuatoriand:,Y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA¡

SALT DAR a las autoridades, personal docente, administrativo,
estud.iantes y padres de familia que integran 1a UNIDAD EDUCATwA
*ABDÓII CALDERÓN', del Cantón Chone, Provincia de Manabí, al
celebrar el CENTÉSIMO SEXTO AITIMRSARIO de creación, hecho que

motiva eljúbilo y homenaje de la sociedad.



I ^r- t L: /Í7 C4Ja p_ ¿

TR.},'F'Ú"B[., iI CA M]TüJt M C EJAJ},O,'[R

,M*.rru*d,{á*r-\r§**u**

OTORGAR 1A CONdCCOTACióN .ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPúBLICA DEL nICUADOR, DR. 1rICENTE ROCAFUERTE', al mérito
educativo, eue distinguirá el pabe1lón institucional y será entregada
junto al presente Acuerdo Legislativo, en acto solemne programado para
el efecto.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a los
veinticinco días de1 mes de septiembre
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DRA. ORDÓÑEZ
General


